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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, junio 01 de 2.022. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole que nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
El secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO Nro. 1000 
  

Radicado: 19-001-31-10-002-2022-00164-00 
Asunto:   Declarativo de unión marital de hecho y sociedad patrimonial  
D/te.:   Martha Cecilia Montilla Yela   
D/do.: Viviana Marcela Erazo Montilla, Enith Alexandra Erazo 

Montilla, y herederos indeterminados del señor Faiber Alberto 
Erazo Maca.  

 
 

Junio primero (1º) de dos mil veintidós (2.022) 
 

La señora MARTHA CECILIA MONTILLA YELA, por intermedio de 
apoderado judicial, interpuso demanda declarativa de unión marital de 
hecho y sociedad patrimonial en contra de las señoras VIVIANA MARCELA 

y YENITH ALEXANDRA ERAZO MONTILLA, así como de los herederos 
indeterminados del señor FAIBER ALBERTO ERAZO MACA.   

 
Comoquiera que dicho libelo reúne los requisitos de forma y fondo 
preceptuados por los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso y se 

tuvieron en cuenta las previsiones que para el efecto estatuye el Decreto 806 
de 2.020, se dispondrá su admisión, por ser este despacho competente para 
asumir su conocimiento.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda declarativa de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial, atendiendo las consideraciones vertidas de 
manera antecedente.  
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite verbal previsto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a los demandados y 
CORRERLES TRASLADO de la demanda y sus anexos por el término de 
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veinte (20) días para que la contesten, por intermedio de apoderado(a) 
judicial, en cuyo caso deberán anexar todas las pruebas que se encuentren 

en su poder y pretendan hacer valer.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, debe verificarse en la forma prevista por los 
artículos 8º y 9º del Decreto legislativo 806 de 2020 en concordancia con el 

artículo 291 del Código General del Proceso, debiendo remitir las 
comunicaciones que sean del caso a fin de cumplir con dicha carga procesal 
 

QUINTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante FAIBER 
ALBERTO ERAZO MACA, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía Nro. 12.985.817, en su calidad de demandados inciertos, para 
que concurran al presente asunto a hacer valer sus derechos. Por 
consiguiente, elaborar el emplazamiento respectivo, de conformidad con las 

preceptivas del artículo 108 del Código General del Proceso, en el cual, se 
incluirá el nombre de los sujetos emplazados, las partes del proceso, su 
naturaleza y denominación del juzgado que los requiere, cuyo listado se 

publicará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama 
Judicial por el término de 15 días, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2.020.  
 
SEXTO: ADVERTIR a los sujetos emplazados, que si no comparecen a hacer 

valer sus derechos dentro del presente asunto, se les designará un curador 
ad-Litem para que los represente en el trámite del mismo. 
 

SEPTIMO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 
asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 

según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 
o enviados a su lugar de destino, debiendo acreditarse su remisión en el 
expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P.1 
 

OCTAVO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 
la parte demandante, al profesional del derecho HUMBERTO MOLANO 
HOYOS, identificado con cédula ciudadanía Nro. 76.313.797 y T.P. Nro. 

147.279 del C.S de la J., en los términos y para los efectos del poder 
legalmente conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

La presente providencia se 

notifica por estado No. 092 
del día 02/06/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de expedientes, oficios y despachos se hará 
por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la 
remisión de expedientes, oficios y despachos.”.  
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